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- YA ESCRITURA NÚMERO.- CATORCE MIL SEISCIENTOS 

VENTA Y UN 

En la ciudad de San y tangisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy, día 

martes once (11) de diciembre e dos mil doce (2012), mono 

   

  

” 

Ue o . . 
doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Primero de' este . 

    
cantón, comparecen al otorgamiento 

4) 
e la A escritura. * 

Pública, la AA LAURA FERÁN LÓPEZ, los señores 
e O TO A 
RAFAEL ALBERT9Y TERÁN LÓPEZ y MAURICIO TERÁÑ LÓPEZ y 

por sus propios y personales derechos. Las comparecientes son 

de nationalidad ecuatoriana, Mayores de edad, de estado civil 

ca Ll domicilio en la ciudad de Quito, provincia . de 
7 

Pichiíhicha, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe, por haberme exhibido sus documentos de



identidad, cuya copias certificadas se agregan a la presente 

“escritura. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y     

   
   

  

resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

OTARIO: Sírvase incorporar en el Protocolo de Escrituras 

Públicas una de la que aparezca el Contrato de Constitución de 

| la Compañía PARTNERFAM HOLDING S.A. que se otorga de 

conformidad con las siguientes  cláusulas.-  P MERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecenrs al A la 

presente a) pública, la sonoro | aría.Layra Terán López, y 
o yl Tm E se 

fael Alberto Tofán López táaricio Terán López      | los señores 
= 

por sus propios y personales derechos. SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes manifiestan que es su 

voluntad constituir mediante el presente instrumento una 

compañía anónima que se denominará PARTNERFAM HOLDING 

S.A. En consecuencia, con esta manifestación de voluntad, 

hecha libremente y con pleno conocimiento de los efectos 

llamados a producir, los comparecientes fundan y constituyen 

esta Compañía mediante el presente acto de constitución, la 

compañía PARTNERFAM HOLDING S.A. y declaran que vinculan 

la manifestación de su voluntad expresada a todas y cada una 

de las cláusulas de este Contrato.- TERCERA: ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA PARTNERFAM HOLDING S.A.La compañía 

que se constituye mediante la presente Escritura pública se 

regirá por las leyes ecuatorianas y el siguiente estatuto. |. 

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, 

MEDIOS, PLAZO Y DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

O o rat: a
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So | 
ARTÍCULO A A Y  DENOMINACIGA 

Sn, _PARTNERFAM HOLD G S.A. (en adelante y para efectgs de 
$ 

este estatuto referida simplemente como la “Compañía”) es una 

A < compañía anónima, de nacionalidad ecuatoriana que se rige por 

las leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en el 

presente Estatuto. ráñicuLo SEGUNDO: DOMICILIO. La 

compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quito CC 
A 

7 = ade TES 

provincia de Pichincha, República del Ecuador, pero podrá 

       

   

establecer agencias o sucursales en uno o varios lugares del 

  

fuera de él, previa resolución de la Junta General de 
e 

, adoptada con sujeción a la ley y el presente 

estatuto. ARTÍCULO: TERCERO. OBJETO. La compañía 

tendrá como objeto social, la compra de acciones O 
A 

participaciones de otras compañías, con la finalidad de 
  

  

“vincularlas y ejercer su control a través de vínculos de propiedad” 

accionaria, gestión, administración y responsabilidad crs fticia o 

resultados y conformar así un grupo empresarial. ARTÍCULO 

CUARTO: MEDIOS. Para el cumplimiento de su objeto social, 

la compañía podrá ejecutar. toda clase de actos y contratos 

permitidos por la Ley. y ARTÍCULO QUINTO: PLAZO Y 
DURACIÓN.- El plazo por el cual se forma la Compañía es de 

noventa y nueve años a Contarse desde la fecha de inscripción 

ón el Registro Mercañtil de la escritura pública de Constitución de 

la misma. Véncido este plazo, la Compañía se extinguirá de 

pleno derecho, a menos que los accionistas, reunidos en junta 

general ordinaria o extraordinaria, en forma expresa y antes de 

su expiración, decidieren prorrogarlo de conformidad con lo 

previsto por el presente Estatuto: ARTÍCULO SEXTO: 

O 

WMolsnve.] DS 

POSI DA



DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN.- La Junta General 

de Accionistas podrá acordar, en la “forma prevista por la 

au Ley, la disolución de la Compañía antes de que fenezca el    

  

   

lazo establecido en el presente Estatuto. Para a Jiquidación de 

Compañía, por disolución voluntariá” o forzosa, se 

procederá de acuerdo con la Ley. Mi CAPITAL SOCIAL.- 

| TÍCULO SÉPTIMO: CAPITAL SOCÍAL.- El capital social es de 

] novecientos dólares de los Estados Unidos de .América..(US IS $ 

900. 00) dividido en novecientas (900) acciones, con un valor 

nominal de un “dólar de. los. Estados Unidos de América” Us” 

$1. 00) cada una. ARTÍCULO OCTAVO.- REFERENCIAS 

LEGALES.- En todo lo relativo a aumentos o disminuciones 

de capital, - preferencia para la suscripción de acciones, 

capitalización y demás asuntos q . hagan relación al capital 

social, se estará a lo donó vo la Ley. 1 DE LAS 

ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO NOVENO: 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán 

nominativas, ordinarias e indivisibles. - ARTÍCULO DÉCIMO: 
A 

    

  

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS. - “Las acciones constarán de títulos 

  

numerados que serán autenticados con la firma del Gerente 

General y Presidente de la compañía. Un título de acción, a 

elección de su propietario, podrá comprender tantas acciones 

cuantas éste posea o solo parte de éstas. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: REFERENCIA LEGALES.- En cuanto a la pérdida, 

destrucción o deterioro de los títulos, cesión, prenda y demás 

asuntos relativos a las acciones, sé estará a lo dispuesto por la 

Ley, al” igual que en lo relacionado con los derechos y 

obligaciones de los accionistas” ARTÍCULO DUODÉCIMO:
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USUFRUCTO PEÁCCIONES. En el caso de usufructo delWá 

» 15 
YU pero el usufructuario tendrá derecho a participar en las ganancias 

> 
As A sociales obtenidas mano PPC de usufruct que se 

repartan dentro del mismo, 1gualmente los derechos políticos y a 

¿mis acciones, la. Calidad de accionista reside en el nudo propiet 
ES 

recibir como acciónista de la compañía corresponderá al 

usufructuario IV. DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: 

SOCIALES.- L Mmpañía será gobernada por la 

General de Accionistas y, Administrada por el Gerente 

General y el Presidente de la misma. A.- LA JUNTA GENERAL 

DE  ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: 

COMPOSICIÓN.- La Junta General de Accionistas es el órgano 

        

    

   

  

supremo de la Compañía y se compone de los: accionistas o de 

sus representantes o mandatarios reunidos con el quórum y en 

las condiciones que la Ley, los. Reglamentos de la 

Superintendencia de Compañías y el presente estatuto exigen. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

Son atribuciones de la Junta General: a) Ejercer las facultades y 

cumplir con las obligaciones que la Ley y el presente estatuto 

señala como de su competencia privativa” b) Interpretar el 

presente estatuto en forma obligatoria para todos los accionistas ...- 

y Órganos de administración yAfétalización de la Compañía; 0) 

Autorizar la constitución de mandatarios generales de la 

Compañía; d) Nombrar y remover al Gerente General, de la 

Compañía; e) Nombrar y remover al Presidente y al Comisario; ff" 

Dirigir la marcha y orientación general de los neggcios sociales, 

  

ejercer las funciones que le competen comoYmáxima entidad



directiva de la Compañía y todas aquellas funciones que la Ley y 

el presente estatuto no atribuya expresamente a otro organismo 

Social; (4) Autorizar al Gerente General y/o al Presidente para 

que puedan vender y/o gravar los bienes inmuebles de la 

Compañía; h) “Establecer periódicamente límites dentro de los 

cuáles el Gerente General obligue a la Compañía con su sola 

firma, así como los limites dentro de los cuales se requerirá de la 

firma conjunta corel Presidente de la compañía para obligar a la 

Compañía; iy Resolver la fusión, escisión, transformación, 

disolución y liquidación de la Compañía de acuerdo con la ley y 

el presente estatuto; ¡Y Autorizar a los representantes legales 

para firmar contratos, contraer préstamos, otorgar fianzas oO 

garantías en representación de la compañía, y en general, para 

suscribir cualquier documento cuando la cuantía exceda de los 

límites que serán fijados periódicamente por la Junta General de 

Accionistas; ky Nombrar y remover a los Auditores Externos de la 

Compañía; ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: JUNTA GENERAL 

ORDINARIA.- El Gerente General y/o el Presidente de la 

compañía, convocarán a Junta General Ordinaria una vez al año,” 

dentro de los tres primeros meses posfériores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, para considerar, sin 

perjuicio de otros asuntos mencionados en la convocatoria, los 

siguientes puntos: 4 Conocer las cuentas, el balance y los 

informes que presentaran el Gerente General y el Comisario 

acerca de su administración y control de los negocios sociales en 

el último ejercicio económico y; resolver Sobre los mismos; b) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de 

la formación de reservas; e) Proceder llegado el caso, a la 

E OOQAEQ
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designación de los funcionarios cuya elección le corresPwR4 

según el presente estatuto, así como fijar a revisa 

  

respectivas remuneraciones, y demás puntos que acuerdg a la 

Ley o disposición de la Superintendencia de pañías 

corresponda, conforme con los términos del presente Estatuto 

ARTÍCULO DÉCIMO  SÉPTIMO.- JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA.- El Gerente General y/o el Presidente, 

convocarán /a Junta General Extraordinaria de pon     

+ ” 

la Junta, un número de accionistas que repfesenten, por lo 

menos, el veinte y cinco por ciento del capital pagado y cuando 
«+7 

así lo disponga la Ley y el presente estatuto. La 

Superintendencia de Compañías y el Comisario podrán convocar 

a Junta General de Accionistas, en los casos previstos por la Ley 

de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO  OCTAVO.- 

CONVOCATORIA.- Las convocatorias para reuniones de la 

Junta General de Accionistas serán hechas por la prensa en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía, cof al menos ocho días de anticipación al día 
[HA 

fijado para la reunión; en este lapso no se incluirá el día en que ' 

se haga la convocatoria, ni el día fijado para la reunión. El 

Comisario se será convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de 

que, en la convocatoria por la prensa se le convoque especial e 

individualmente, mencionándole con su nombre y apellido.: En 

todo caso la convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y el 

objeto de la reunión. ¿En las sesiones de Junta General de 

Accionistas sólo podrán tratarse los asuntos expresamente”



        

mencionados en la convocatoria, cúalquier deliberación y 
en y 

L 
resolución no relacionada con dichos asuntos será nula; “sin 

embargo, en cualquier sesión ordinaria, la Junta General de 

ecionistas podrá deliberar y resolver sobre la suspensión o 

remoción de los administradores cuya designación es de su 

competencias, aunque el asunto no figure en el orden del día. 

ÍCULO DÉCIMO NOVENO: QUORUM.- Para que la Junta 

General de Accionistas Ordinaria o Extraordinaria, pueda 

válidamente dictar resoluciones deberá reunirse en el domicilio 

principal de la Compañía y concurrir a ella el número de personas 

que representen por lo menos la Mitad más uno del capital 
IÓ 

pagado. Si por falta de quórum, la Junta General 1 no “puede 

“reunirse en primera convocatoria, se procederá a una segunda A A a e mes a, A 
convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la 

AA, a e 

fecha fijada para la primera reunión y se referirá a los mismos 

puntos expresados en la primera na la Junta General 

Loú se reunirá en segunda convocatoria con*el número de accionistas atorla con 

presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: MAYORÍA.- Salvo las excepciones 

legales y estatutarias, las decisiones sa Junta General serán 
cgi 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente. a 

la reunión. LÓS votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

  

la mayoría. n caso de empate, la propuesta se considerará 

negada. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: QUÓRUM Y 

MAYORIAS ESPECIALES.- Para que la Junta General, en 

sesión ordinaria o extraordinaria, pueda acordar válidamente el 

aumento o disminución del capital, /” la transformación de la 

Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso. de 

mu
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de los estatutos, habrá de concurrir a ella un númerog4Ae personas 
* Y 

que representen por lo menos, la mitad más uno del capítal. 

pagado. Si no se obtuviere en primera convocatokia el quórum 
5 

establecido, se procederá a, una segunda convocatoria que no 
mn PET =— 

podrá demorarse más de, reinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión y cuyo objeto será el mismo que se expresó en la 

primera convocatoria; . en esta segunda convocatoria, la Junta 

General pura Ítuirse con Aa representación de la tercera 

parte del capi alí pagado, particular que se expresará en la    

  

que se haga. Si luego de la segunda convocatoria 

tampoco'se lograre el quórum requerido, se procederá a efectuar 

a tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de 

sesenta días de la fecha fijada para Ja primera reunión ni 

modificar el objeto de ésta; la Junta Genera así convocada se 

constituirá. con el número de acciónistas presentes, Acbiendo 

expresarse este parti ular en la convocatoria que se haga. Para 

los casos previstos en este artículo, las, decisiones de la Junta 

General serán adoptadas con el voto favorable” de, poro menos, 

el cincuenta y uno por ciento del capital pagado representado en 

ella. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría numérica. e "ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

DERECHO A VOTO.- En la Junta General cada acción ordinaria 

pagada tendrá derecho a un voto; 1S que no se encuentren 

liberadas, dan derecho a voto en proporción a su haber pagado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: REPRESENTACIÓN.- A más 

de la forma de representación n prevista por la Ley, un accionista 

podrá ser representado en la Junta General Jnediante un 

 



apoderado con poder notarial, (General. o especial, o mediante 

simple carta poder la que puede ser remitida por cualquier medio 

incluyendo internet o fax. F ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida, en 

cuálquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

  

nacional, para tratar cualquier asunto .siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes acepten, por unanimidad, 

la celebración del'la Junta. Instalada la Junta se determinará el 

orden del día a ser tratado y posteriormente todos los presentes 

deberán suscribir la correspondiente acta, bajo sanción de 

nulidad. Sin embargo, cualesquiera delos asistentes puede 

oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. .. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO: PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LAS JUNTAS.- Las 

Juntas Generales serán presididas por el Presidente de la A o A 

Compañía o en gu “defecto, por el accionista o representante que 

  

en cada sesión se eligiere para ello. ElGerente General de la 

Compañía actuará como secretario de la Junta General y, en su 
A 

falta, se designará un secretario Ad-hoc. B.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA.- La representación le 1 judicial y extrajudicial de la 

compañía la ejercerá el Gefente General dentro -de las 

atribuciones conferidas por el Estatuto. C.- DEL PRESIDENTE: 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El Presidente de la Compañía será nombrado por la 

Junta General de la Compañía; y, ejercerá sus funciones por el 
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período de cinco años se reelegido indefinidMERmtEé 
en 

105 y Para ser Presidente no se requerirá ser accionista. ARTÍCUL 
3 5 . A 

TQ VIGESIMO OCTAVO.- Son deberes y atribuciones / del 

AÑ Presidente de la Compañía: 2) Sustituir al Gerenke Gepéral an z 

ea A caso de EN AA o definitiva hasta que la Junta 

General de Acci ista designe al Gerente General titular de la 

compañía; b) a las sesiones de la Junta General de > 

Accionistas; cy Vigilar la buena marcha de la Compañía; wi 

     

  

   

Supervisar y coordinar con el Gerente General las actividades 

  

relacionadas co el giro del negocio; e) Cumplir con los deberes 

y ejercer las demás atribuciones que. le correspondan según la 

resente estatuto. 4D) DEL GERENTE GENERAL: 

TÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: DEL GERENTE GENERAL. 

Para el ejercicio de este cargo no se requiere ser accionistaro la 

Compañía. ARTÍCULO TRIGÉSIMO. DESIGNACIÓN. El 

Gerente General elegido por la Junta General- de 

Accionistas; E de cinco años, pudiéndo ser 

reelegido indefinidamente. AR ÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Sus 

deberes y atribuciones son: al Representar a la compañía, legal, 
ÓN TE cv PF =o- o? 

judicial y  extrajudicialmente, “y administra” la compañía 

sujetándose a los pequisitos y limitaciones que le imponen la ley, | 

el Estatuto; by Obligar a la compañía dentro de los límites y 
ar eos => ¿AT 

“condiciones fijadas por la Junta General de Accionistas? C) Dirigir 

e intervenir en todos los negocios y operaciones de la compañía, 

contratar y remover a los empleados de la compañía, así como 

fijar sus remuneraciones dentro del límite presupuestario; mM 

Cumplir y hacer cumplir el estatuto y las decisiones de la Junta



    

   

General de Accionistas; e) Cuidar de la buena marcha de la 

compañía, resolviendo lo que estime necesario para su mejor 

funcionamiento y administración; f) Cúmplir con las instrucciones 

que le imparta la Junta General de Accionistas e impartir 

instrucciones a los gerentes internos si los hubiere; g) Realizar 

todos los actos de administración y gestión diaria de las 

actividades de la Compañía, orientadas a la consecución de su 

jeto; h) “Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, un informe relativo a la gestión llevada a cabo en 

nombre de la compañía informando sobre la marcha de los 

negocios sociales, y sugerir las reformas y cambio que crea 

pertinentes; ¡) Afesentar a la Junta General de Accionistas las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la 

distribución de utilidades y la cofístitución de reservas +1) Abrir 

cuentas corrientes, bancarias y girar, aceptar, endosar letras de 

cambio y otros valores negociables, cheques u órdenes de pago 

a nombre y por cuenta de la compañía, dentro de los límites que 

serán fijados periódicamente por la Junta de Accionistas; k) 

Firmar contratos o contratar préstamos y obligaciones debiendo 

obtener autorización de la Junta General de Accionistas, cuando 

tal autorización sea necesaria de conformidad al presente 

Estatuto; 1) Vender e hipotecar bienes inmuebles y en general 

intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes 

que implique transferencia de dominio o gravamen sobre ello, 

previa autorización de Junta General de Accionistas; m) Invertir a 

nombre de la compañía en acciones y participaciones o derechos 

de otras compañías o sociedades previa autorización de la Junta; 

n) Conferir poderes respeciales y generales, observando lo 
  WA A AAA A
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títulos de acciones; Y nora el presupuesto anual y el plan 

general de actividades de la compañía, y” :omet Ós a 

aprobación de la Junta de Accionistas; 1 En general, tendrá 

todas las facultades necesarias para el buen manejo y 

administración de la Compañía, y todas las atribuciones y 

deberes determinados en la ley para los administradores,_8(8l 

Gerente General realizare un acto o celebrase Uñ contrato sin las 

autorizacioneg previstas en este Estatuto o” sin estar facultado 

para ello, tál acto o contrato obligará a la Compañía frente a    
terceros/ de conformidad con la Ley de Compañías; pero el 

énte General será persondlmente responsable para la 

compañía por los perjuicios qúe tal acto o contrato causare. — V. 

DE LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: LOS COMISARIOS: La Junta General 

de Accionistas nombrará un Comisario Principal y Gtro. suplente 7 

los que durarán un año en el ejercicio de sus funciones, dee entre 

la lista que sea mocionada por los acpfónistas serie B, Sidiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Para ser comisario no se 

requiere ser accionista de la Compañía. Los comisarios tendrán 

todos los derechos, obligaciones y  responsabilidades 

determinados por la Ley y el presente estatufó. VI.- DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y 

BENEFICIOS: ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: EJERCICIO 

ECONÓMICO..- El ejercicio económico de la Compañía se iniciará 

el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: APROBACIÓN DE



BALANCES.- No podrá ser aprobado ningún balance sin previo 

informe del Comisario, a disposición de quien se pondrá dichos 

balances, así como las cuentas y documentos correspondientes, 

por lo menos treinta días antes de la fecha en que se reunirá la 

Junta General que los aprobará. Ejbalance general, estado de 

pérdidas y ganancias y sus anexos, la, memoria del Gerente 

eneral y el informe del Comisario, estárán a disposición de los 

accionistas por lo menos con quince días de anticipación a la 

cha de reunión de la Junta Géneral que deberá conocerlos. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: FONDO DE RESERVA. 

LEGAL.- La propuesta de distribución de utilidades cofitendrá, 

necesariamente, la destinación de un porcentaje, no menor al 

diez por ciento (10%) de éllas, para la formación de rá 

legal, hasta que esta ascienda por lo menos al cincuenta por 

_ciento-del_capital socíál. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO:=— 

RESERVAS FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN 

DE UTILIDADES: Una vez hechas las deducciones a las que se 

refiere el artículo precedente de este estatuto, la Junta podrá 

decidir la formación de reservas facultativas o especiales, 

pudiendo destinar, fara el efecto, una parte de las utilidades 

líquidas distribuibles. (Para destinar a reservas facultativas más 

del cincuenta por ciento de- las utilidades líquidas distribuibles 

será necesario el consentimiento upánime de todos los 

accionistas presentes; en caso contrario, por lo menos el 

cincuenta por ciento de los beneficios anuales distribuibles será 

declarado como dividendo a ser distribuido entre los accionistas, 

en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en 

la Compañía.  VIl. DISPOSICIONES VARIAS: ARTICULO
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Compañía, de sus cajas, carteras, "documentos y escritos én 

general sólo podrá permitirse a las entidades y Lo 

tengan la facultad para ello_jen virtud de contratos o por 

disposición de la Ley, mo aquellos empleados de la 

Compañía cuyas labores lo requieran, sin perjuicio de lo que, 

para fines especiales, establezca la Ley. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO OCTAVO: LIMITACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES.- Cualquier representante de la 

Compañía J/actual o pasado, sus herederos o legatarios, que sea 

do o llegare a ser parte de. cualquier acción, 

cedimiento judicial o administrativo por causa de los actos 

realizados en el legal y Ha desempeno de sus funciones será 

indemnizado por la Compañía por los gastos en ue incurra, así 

como el valor que fuere condenado a pagar incluyendo multas, 

honorarios profesionales, costás e intereses, excepto que tal 

acción o condena será la consecuencia de actos álizados en 

contravención a expresas disposiciones estatutarias y legales o 

como consecuencia de negligencia gravec ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO NOVENO: NORMAS SUPLETORIAS: car 

aquello que no haya expresa disposición estatutaria, seyaplicarán a 

las normas contenidas por la Ley de Compañías y demás leyes y 

reglamentos pertinentes, vígentes a la fecha en que se otorga la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía, táS mismas 

que se entenderán incorporadas a este estatuto. “ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO: INTERPRETACIÓN.- En la interpretación de 

estos artículos los títulos de cada capítulo y los encabezamientos



de cada artículo deberán ser considerados únicamente come una 

guía :'o referencia para su ubicación, más de ninguna manera 

deberán ser utilizados para interpretar su contenido. HASTA 

AQUI EL ESTATUTO que regirá a la Compañía PARTNERFAM 

OLDING S.A. CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

CCIONES.- LoS accionistas fundadores pagan el cien por ciento. 

Mel capital suscrito por cada uno de ellos, mediante aporte” en * 

numerario, esto es la suma de NOVECIENTOS dólares de tos 

Estados Unidos de América (US $ 900.00) según : aparece del 

Certificado de Depósito efectuado en la Cuenta de Integración de 

NN Capital de la Compañía abierta en el Banco Pichincha, de 

acuerdo con el siguiente detalle ARERIARE RARA ARRE A RRE RARA RARA 

  

  

  

  

              
  

QUINTA.- TIPO DE INVERSIÓN..- la inversión realizada por los 

la considerará como inversión 

Capital Capital | Número 
ccionistas Suscrito | Pagado de % 

US $ US $ Acciones 

[María Laura Terán - . : / 
López 300.00 300.00 300 33,33333 
Rafael Alberto o 
erán López 300.00 300.00 j 300 33,33333 | 

"Mauricio Terán , . 
TLópez 300.00 300.00 3007 | 33,33333 

Total Ñ 900.00 / 11,900.00 ,). 900 100% 

accionistas mdadoras se 

Saona A DECLARACIONES FINALES.- Expresamente 

los fundadores de la Compañía declaran y acuerdan lo siguiente: 

a) Qúe se encuentran conformes con el texto del estatuto que 

regirá a la Compañía y que aparecen transcritos en la cláusula 

tercera del presente contrato, estatutos que han sido elaborados, 

discutidos y aprobados anteriormente por los accionistas, b) 

Autorizar a las abogadas Paola Gachet Otañez, y/o Rocío 
A A A A A 
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e 

Córdova y/o Gabriela Villalobos Dávalos 08jó nue a nom 

la Compañía, suscriban todo tipo de documentos y 5 

ante la Superintendencia de Compañías y demá 

competentes, todos aquellos trámites que sean necesariós para el 

establecimiento legal de esta Compañía, hasta la inscripción de la 

misma en el Registro Mercantil; c) Aútorizar a las abogadas Paola 

Gachet Otañez, y/o Rocío o y/o Gabriela Villalobos 

Dávalos, para que individualmente convoquen y presidan la 

primera Junta General de Acéíonistas de la Compañía, que 

tendrá por objeto, necesariamente, la designación de los 

los CUyoOs nombramientós corresponde a la Junta 

General de Accionistas, del conformidad con el estatuto y la 

tificación de todas las gestiones que, a nombre” de la 

Compañía, hayan realizado dichos doctores en ejercicio de las 

atribuciones que se les confiere mediante esta cláusula.- Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, 

e incorporar los documentos que se acompañan. (Hasta aquí la 

minuta, que junto con los habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que esta firmada por el abogado Francisco Naranjo 

Grijalva, afiliado al Foro Nacional de Abogados del Consejo 

Nacional de la Judicatura bajo el número diecisiete guión dos mil 

nueve guión quinientos veinte y dos). Para la celebración de esta 

escritura se observaron todos los preceptos y requisitos previstos 

en la Ley Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes, 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y 

   
   

      



pará constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe 

” 
C.C.No. /790520837/ María Laura Terán López 

   



IMPRIMIR 

    de 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

He 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7473310 d 

PO DE TRAMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLALOBOS DAVALOS GABRIELA VERONICA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07:12/2012 14:23:30 A” : 

PRESENTE: 

4H DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCINVOS LE 
INPORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

HENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: o 

l- PARTNERFAM HOLDING S.A. e 

APROBADO 7 
SIEMPRE Y CUANDO SE CONSTITUYA COMO HOLDING 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/01/2013 

A RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

  

   

  

    
    CSERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

SOAÁL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

4 PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AAÁLN 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  
ES 

(48) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 10/12/2012 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita); — MARIA LAURA TERAN LOPEZ 

Con Cédula de Identidad: 1701652859 consignó en este Banco la cantidad de: 900,00 DOLARES 
Por concepto de depósito d sápertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: PARTNERFA 

HOLDING S.A. A que actualmente se encuentra cu ipliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la C1, RUC y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

EAT 

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

1 MARIA LAURA TERAN LOPEZ 1705206371 $. -| usd 

2 RAFAEL ALBERTO TERAN LOPEZ 1703859130 $. usd 

3 MAURICIO TERAN LOPEZ 1704128329 $ usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 3. usd 

11 5. usd 

12 $. usd 

13 $ usd 

14 ] $. usd .- 

15 ] 3. usd   
  

TOTAL $. 900.00 "| usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempg/de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

freno de apertura de Já misma. 

  

  Deklaro que los valores Alte deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provégientes de idades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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TERÁN LOPEZ RAFAEL ALBERTO 

PICHINCHA 

PROVINCIA 
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PARROQUIA 
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CERTIFICADO BE VOTACIÓN 
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1703859130 = 
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ES 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

ARIAL Y ALA LEY NOT ANTECEDE está ta fotocopia que 
DOY FE que Qinal que me fue presentas 
conforme con su ori 

Utiles 

úito a, She. 20       



      
   

món 

A Dl 
: - . SIMPSON NANKERVIS A 

INSTRUCCION 

SUPERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

LOPEZ LAURA 

Guo |. 

2021-05-23 

adas ESTADO CIVIL ' Casada 
   

REPUBLICA DEL ECUADOR e 

El cae CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

mues CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM: Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

248-0050 41705206371 == 

NÚMERO 
CÉDULA ES 

TERAN LOPEZ MARÍA LAURA 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA 

CONOCOTO EN 
PARROQUIA GAL ZONA     FI PRESIDENTA (E) DELA JUNTA 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y¡A LA LEY NOTARIAL 
pia que ANTECEDE está OY FE que la fotoco 

onforme con su original que me fue presentado 

f) 

PROFESIÓN / OCUPALION 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 7, 
A APELLIDOS Y NOMBRES DEL ADO 

IDENTIFCACIÓN Y EDULACIÓN E TERAN TEBISTOCA 
adn e ; ES E / APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE , z .    170520837-1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

20110323 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

    

   



O UTA, 
TERA! LOSEZ MAURICIO 
PICHTROMA ¿BUTTO (GONZALEZ 
13 DICIEMBRE 1085 

637-004 09960 Ki 
PICHIMISA: UEG 
ONZALEZ SUAREZ 1955 
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ECUATORIANA E133911282 
CABADO BARIA CRISTINA MARTINEZ 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 
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2812727 
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060-0989 1704128329 — 2 
NÚMERO CÉDULA 

TERAN LOPEZ MAURICIO 

PIHIIOHA CTO a 
PRENNECIA. CAKTON 

SERHALCATA - la] PARROQUIA — ZONA 

+A PRE RDENTA DE LA JUE 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme cofilsu original que me fue presentado 
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Se otorgo ante mí, LA CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

PARTNERFAM HOLDING S.A., y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito once de 

diciembre de dos mil doce.- 

lios 

UUevatos 
Caño
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RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.000118, dictada 

por el Director Jurídico de Compañías de Quito, el 08 de enero del 

< 2013, se aprueba la constitución de la compañía PARTNERFAM 

HOLDING S.A..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura matriz, otorgada en esta notaria el 

11 de diciembre 2012.- 

Quito, 09 de enero de 2013.- 

ACI 
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«Registro Mercantil de Quito 
= l 

“
H
g
 

! 

N 

/ AU 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.13. CIENTO DIECIOCHO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 08 de enero de 2.013, bajo el número 0199 del 
Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "PARTNERFAM 
HOLDING S.A.", otorgada el once de diciembre del año dos mil doce, ante el Notario 

PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. JORGE MACHADO 
CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO 
de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del nio año.- 
Se anotó en el Repertorio bajo el número 001842.- Quito, a quince. de enero del 

   

año dos 

mil trece.- EL REGISTRADOR. - 

DR, RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
o, BECISTRADOR MERCANTIL 
Í L CANTÓN QUITO 

y , QECSTO de 

/ | | | e - e, 

Resp. S 

> str, Merci a 

/ 1 

, 

Y 

  

xo 9003758 
IMP. 1GM. ea



0000015 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 
03377 

Quito, -1 FEB 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PARTNERFAM HOLDING S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

CAS 
Dr. Vi vallos Vásquez 

  


